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Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00322-00 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA ALVARADO PACHECO  
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 09 de febrero de 2023, se fijó fecha de audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 443 del mismo estatuto; no obstante,  el 

Despacho procede a suspender la misma, comoquiera que, dentro del proceso de 

la referencia, se encuentra pendiente por resolver el recurso de queja ante el 

superior, interpuesto por el apoderado de la parte ejecutante contra el auto de 

fecha 16 de julio de 2020 a través del cual rechazó el recurso de apelación contra 

el auto que ordenó librar mandamiento de pago parcialmente de fecha 13 de 

diciembre de 2018. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el Despacho procederá mediante auto a reprogramar 

la audiencia inicial o en su defecto lo ordenado por el superior, una vez este haya 

resuelto el recurso de queja, con el fin de evitar desgastes innecesarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 

RYGH 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 
adirectorajuridica@sanchezgonzalezabogados.com 
 

APODERADO:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

t_joviedo@fiduprevisora.com.co 

 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 
 

  
 
 


